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Original: españolConsejo del Comercio de Servicios

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO VII.4 DEL
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de Colombia la siguiente notificación.

_______________

De conformidad con el párrafo 4 del artículoVII del AGCS, el Gobierno de Colombia se permite
notificar los convenios vigentes en materia de reconocimiento.

1. Miembro que notifica

Colombia.

2. Notificación efectuada en virtud del artículo VII, párrafo 4, del Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios (reconocimiento de títulos y estudios).

3. Entrada en vigor

La establecida en los convenios suscritos por Colombia en materia de reconocimiento de títulos
o estudios de educación superior, equivalencia de estudios, validez de títulos para el ejercicio de
profesiones liberales y el Convenio regional de convalidación de estudios, títulos y diplomas de educación
superior en América Latina.

1. Reconocimiento mutuo de certificados de estudios

1.1 Bolivia

Firmado en La Paz el 24 de junio de 1972
Aprobado por Ley 50-73
Vigente desde el 13 de febrero de 1975

1.2 Brasil

Firmado en Bogotá el 20 de abril de 1963
Aprobado por Ley 64-73
Vigente desde el 30 de agosto de 1974
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1.3 Bulgaria

Firmado en Bogotá el 16 de septiembre de 1982
Aprobado por Ley 35-85
Vigente desde el 19 de marzo de 1985

1.4 República de Corea

Firmado en Bogotá el 27 de julio de 1967
Aprobado por Ley 27-75
Vigente desde el 14 de julio de 1976

1.5 República Checa

Firmado en Bogotá el 23 de abril de 1979
Aprobado por Ley 15-80
Vigente desde el 25 de febrero de 1981

1.6 Chile

Firmado en Santiago el 23 de junio de 1921
Aprobado por Ley 60-21
Vigente desde el 13 de junio de 1922

1.7 República Eslovaca

Firmado el 23 de abril de 1979
Aprobado por Ley 15-80
Vigente desde el 25 de febrero de 1991

1.8 Reino Unido

Firmado en Londres el 3 de julio de 1979
Aprobado por Ley 16-80
Vigente desde el 23 de mayo de 1980

1.9 Perú
Firmado en Lima el 30 de junio de 1961
Aprobado por Ley 16-67
Vigente desde el 30 de marzo de 1979

1.10 República Dominicana

Firmado en Santo Domingo el 20 de diciembre de 1969
Aprobado por Ley 63-73
Vigente desde el 19 de agosto de 1974

1.11 Unión Soviética

Firmado en Bogotá el 23 de junio de 1986
Aprobado por Ley 48-88
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1.12 Uruguay

Firmado en Bogotá el 2 de agosto de 1985
Aprobado por Ley 16-87
Vigente desde el 2 de marzo de 1989

1.13 Venezuela

Firmado en Caracas el 17 de julio de 1911
Aprobado por Ley 66 del 12 de noviembre de 1913
Ratificado el 28 de julio de 1914

2. Equivalencia de estudios de: tecnólogo, licenciado, economista, administrador, abogado,
matemático, físico, biólogo, químico, ingeniero, arquitecto, geólogo, médico, odontólogo,
veterinario, agrónomo, zootecnista y psicólogo

2.1 República Democrática Alemana

Firmado en Berlín el 6 de diciembre de 1984
Aprobado por Ley 49-86
Vigente desde el 6 de noviembre de 1986

3. Reconocimiento mutuo de diplomas y títulos de programas que no se ofrecen en el país

3.1 Bulgaria

Firmado en Bogotá el 17 de marzo de 1972
Aprobado por Ley 48-73
Vigente desde el 3 de febrero de 1975

4. Reconocimiento de estudios parciales

4.1 Bulgaria

Firmado en Bogotá el 17 de marzo de 1972
Aprobado por Ley 48-73
Vigente desde el 3 de febrero de 1975

5. Validez de títulos para el ejercicio de profesiones liberales

5.1 Argentina, Bolivia, Paraguay, Perú y Uruguay

Firmado en Montevideo el 4 de febrero de 1889
Adhesión de Colombia por Ley 5 del 15 de septiembre de 1917
Canje de ratificación el 21 de noviembre de 1941

5.2 Brasil

Firmado en Bogotá el 20 de abril de 1963
Aprobado por Ley 64-73
Vigente desde el 30 de agosto de 1974
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5.3 Costa Rica

Firmado en San José el 13 de octubre de 1926
Aprobado por Ley 56-28
Vigente desde el 16 de julio de 1929

5.4 Chile

Firmado en Santiago el 23 de junio de 1921
Aprobado por Ley 60-21
Vigente desde el 13 de junio de 1922

5.5 Ecuador

Firmado en Lima el 3 de mayo de 1895
Aprobado por Ley 49 de 1898
Vigente desde el 13 de junio de 1900

5.6 España

Firmado en Madrid el 11 de abril de 1953
Aprobado por Ley 139-63
Vigente desde el 14 de octubre de 1964

5.7 República Dominicana

Firmado en Santo Domingo el 20 de diciembre de 1969
Aprobado por Ley 63-73
Vigente desde el 19 de agosto de 1974

6. Convenio regional de convalidación de estudios, títulos y diplomas de educación superior en
América Latina y el Caribe

Argentina
Barbados
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador
El Salvador
Guatemala
Guyana
Haití
Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Panamá

Firmado en México el 19 de julio de 1974
Adhesión de Colombia por Ley 8ª de 1977



S/C/N/21
Página 5

Adhesión de:

Antillas Holandesas el 19 de julio de 1974
Antigua y Barbuda el 15 de julio de 1982
Bahamas el 23 de abril de 1981
Belize el 10 de mayo de 1982
Dominicana el 9 de enero de 1979
Granada el 17 de febrero de 1975
Benelux: Holanda el 19 de julio de 1974

Bélgica el 19 de julio de 1974
Luxemburgo el 19 de julio de 1974

Santa Sede el 19 de julio de 1974
San Cristóbal y Nieves el 26 de octubre de 1983
San Vicente y las Granadinas el 15 de febrero de 1983
Santa Lucía el 6 de marzo de 1980
Suriname el 16 de julio de 1976
Venezuela el 19 de julio de 1974
Yugoslavia el 19 de julio de 1974

7. Convenio AndrésBello (validar títulos para efectos de matrícula en cursos de perfeccionamiento
y especialización)

- Bolivia
- Colombia
- Ecuador
- Perú
- Venezuela

Firmado en Bogotá el 31 de enero de 1970
Aprobado por Ley 20-73

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida

El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES) es la entidad
competente en materia de homologación y convalidación de títulos, de acuerdo a lo dispuesto en los
tratados internacionales.

5. Descripción de la medida

El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES), tiene la competencia
exclusiva para la convalidación de títulos de educación superior expedidos en el exterior y para la
homologación de materias cursadas en el exterior, de conformidad con lo establecido en el Decreto
Nº 1074 de 1980.

6. Miembros afectados

Los Estados contratantes de los convenios especificados en los anexos que a su vez son Miembros
de la OMC.
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7. Textos disponibles en

- Instituto Colombiano de Educación Superior (ICFES), Calle 17 Nº 3-40 (Santafé de
Bogotá - Colombia)

- Ministerio de Relaciones Exteriores, Calle 10 Nº 5-51 (Santafé de Bogotá - Colombia)




